CONVOCATORIA

ACUERDO N°001 

(del 10 de febrero del año 2024)

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Trabajadores, Jubilados y Pensionados de CaribeMar de la Costa S.A.S E.S.P, en uso de sus facultades legales y Estatutarias, en especial, del inciso 1 del artículo 30 de la ley 79 de 1988 y de las consignadas en el artículo 76 literal B de los estatutos vigentes, 

ACUERDA

Convocar a todos los asociados hábiles de Cootraes, a la Asamblea General Ordinaria No 54, para fecha, hora y lugar determinados, así:

Fecha: 16 de marzo del año 2024
Hora de inicio de la Asamblea: 9:00 A.M

Lugar: “Sede Social Villa Cootraes, Mateo Pérez.
ORDEN DEL DIA: 

1.
Llamado a lista y constatación del Quorum.

2.
Himno Cooperativo.

3.
Instalación de la Asamblea A cargo del Presidente Del Consejo De Administración.

4.
Elección de la Mesa Directiva (Presidente, Vicepresidente, Secretario de la                 Asamblea). 

5.
Lectura y aprobación del Reglamento de Debate

6.
Nombramiento de la comisión para la elaboración y firma del Acta.

7.
Informes: 

-
Gerencia y Consejo de Administración

-
Junta de Vigilancia

-
Revisor Fiscal 

8.
Reforma parcial de estatutos 

9.
Presentación y aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre del año 2023.

10.
Presentación y aprobación del proyecto de distribución de excedentes a 31 de diciembre     del año 2023.

11.
Elecciones 

11.1
Comité de Ética (3 miembros principales con sus suplentes personales, período 2024-2027)

11.2
Comité de Elecciones (3 miembros principales con sus suplentes personales, período 2024-2027) Una vez elegido el comité de elecciones, el presidente del Consejo de Administración le hará entrega formal del reglamento de elecciones al coordinador de dicho comité, para que atienda la labor de estas elecciones.

12.
Elección de Organismos de Administración y Control período 2024-2027.

12.1
Elección del Consejo de Administración 

12.2
Elección de la Junta de Vigilancia 

12.3
Elección del Revisor Fiscal y su respectivo suplente, para el periodo 2024-2027 

13.
Aprobación de los Honorarios para el Revisor Fiscal correspondiente al año 2024.

14         Inauguración de la Sede Recreacional Villa cootraes

15.
Proposiciones y Conclusiones 

16.
 Lectura y aprobación del Acta

17.
 Clausura.

REGLAMENTO DE DEBATE

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA: 

PRIMERO. Podrán participar en las deliberaciones y toma de decisiones de la presente Asamblea General Ordinaria, los asociados hábiles, de conformidad con la ley cooperativa, y los estatutos de Cootraes. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta, a excepción de la reforma de estatutos que requiere del voto favorable de por lo menos las dos terceras (2/3) partes de los asociados hábiles asistentes. 

SEGUNDO. Cada asociado podrá participar hasta dos (2) veces sobre un mismo tema, pero limitado a cinco (5) minutos por intervención, previa inscripción ante el secretario de la Mesa. Las intervenciones deberán ceñirse al tema que se discute. 

TERCERO. El tiempo de intervención podrá ampliarse si así lo estimare conveniente la asamblea y en tal caso la Mesa Directiva fijará el nuevo tiempo. 

CUARTO: El PROCESO ELECTORAL, según el Artículo 68 de los Estatutos Vigentes, se utilizará el sistema de planchas con aplicación del cociente electoral, previa inscripción de estas.

QUINTO: Antes de realizar la elección, la Asamblea escogerá un Comité de Elecciones y Escrutinios integrada por tres (3) asociados principales con sus suplentes personales.

Fdo.





     Fdo.
ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ
                  BONIFACIO PARRA CONTRERAS
Presidente                   

                               Secretario
